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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de julio de dos mil veinticinco.

VISTA las constancias para resolver el Recurso de Revisión 01653/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00082/ISSEMYM/IP/2025, por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintinueve de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “SOLCITO ME SEA REMITIDA LA COPIA SIMPLE DEL ACTA DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE CONVENIOS DE PROECCIÓN AL SALARIO SESION ORDINARIO 03/2024 DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO LA RELACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE SE AUTORIZARON EN MATERIA DE PRESTAMOS CON DESCUENTOS VIA NÓMINA PARA SERVIDORES PÚBLICOS PENSIONADOS Y PENSIONISTAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El once de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del siguiente archivo electrónico:

RESPUESTA 0082.IP.2025.pdf
Oficio 207C0401210001S-UT-261/2025 de fecha 10 de febrero de 2025, firmado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia señala se realizó el requerimiento al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social conforme a las facultades funciones y competencias previstas en el Manual General de Organización del ISSEMYM, en consecuencia se hace del conocimiento que la Servidora Pública Habilitada y Encargada del Despacho de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, informó que de la búsqueda exhaustiva en los archivos y registros correspondientes se observa que la información solicitada no ha sido generada, motivo por el cual no es posible proporcionarla.


3. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 01653/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “NO ESTOY CONFORME, NECESITO QUE ME ACLARE EL MOTIVO POR EL CUAL NO FUE GENERADA LA INFORMACIÓN” (Sic)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco presentó informe justificado a través de diversos archivos digitales, cuyo contenido esencial es el siguiente: 
	6 OFICIO NUMERO 207C0401500000L-0104-2025.pdf
Oficio 207C0401500000L/0104/2025 de fecha 24 de febrero de 2025, firmado por la Servidora Pública Habilitada encargada del Despacho de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, refiriendo que “la razón por la cual no fue generada la información solicitada, es porque si bien es cierto la Sesión Ordinaria 03/2024 del Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario estaba programada en fecha 21 de octubre del 2024, también lo es que por motivos de agenda fue cancelada dicha sesión, por lo que no es posible proporcionar una información que no ha sido generada.” (Sic)

Señalando además que es improcedente ampliar las solicitudes de información a través de la interposición del Recurso de Revisión.

1 ACUSE DE SOLICITUD 00082-ISSEMYM-IP2025.pdf
Documento que contiene el acuse de la solicitud de información del SAIMEX.

4 OFICIO NUMRO 207C0401210001-UT-261-2025.pdf
Oficio 207C0401210001S-UT-261/2025 de fecha 10 de febrero de 2025 firmado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, remitido en respuesta.

2 ACUSE DE RECURSO DE REVISIÓN 01653-INFOEM-IP-RR-2025.pdf
Documento que contiene el formato de recurso de revisión de SAIMEX.

OFICIO 385 UT.pdf
Oficio 207C0401210001S-UT-385/2025 de fecha 19 de febrero de 2025, firmado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual hace del conocimiento a la Servidora Pública Habilitada encargada del Despacho de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, la interposición del medio de impugnación, a fin de rendir informe justificado correspondiente.

INFORME JUSTIFICADO 082.IP.2025.pdf
Oficio 207C0401210001S-UT-450/2025 de fecha 26 de febrero de 2025 firmado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, a  través del cual rinde informe justificado mediante el cual refiere la información proporcionada por la Servidora Pública Habilitada encargada del Despacho de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, refiriendo que “la razón por la cual no fue generada la información solicitada, es porque si bien es cierto la Sesión Ordinaria 03/2024 del Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario estaba programada en fecha 21 de octubre del 2024, también lo es que por motivos de agenda fue cancelada dicha sesión, por lo que no es posible proporcionar una información que no ha sido generada.” (Sic) Señalando además que es improcedente ampliar las solicitudes de información a través de la interposición del Recurso de Revisión.

3 OFICIO NUMERO 207C0401500000L-0060-2025.pdf
Oficio 207C0401500000L/0060/2025 de fecha 06 de febrero de 2025 firmado por la Servidora Pública Habilitada encargada del Despacho de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social en el que informa al Titular de la Unidad de Transparencia respecto de la solicitud interpuesta, que, de la búsqueda exhaustiva en los archivos y registros correspondientes se observa que la información solicitada no ha sido generada, motivo por el cual no es posible proporcionarla.

6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha veinticuatro de junio dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

7. Seguidamente, en fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes:----------------------------------------------------------



C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
9. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) Acta de la sesión ordinaria 03/2024, del Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario.

2) Relación de las empresas que se autorizaron en materia de préstamos con descuentos vía nómina para servidores públicos pensionados y pensionistas, para el ejercicio fiscal 2025.


12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior Párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando el recurrente no estoy conforme, necesito que me aclare el motivo por el cual no fue generada la información.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Estudio de la controversia.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. La Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social es una de las unidades administrativas que componen a la Dirección General del Sujeto Obligado, tal como se desprende del organigrama contenido en el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios:

[image: ]

18. Dicha Coordinación tiene dentro de sus atribuciones las siguientes de conformidad al referido Manual de Organización:
Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

207C0401500000L COORDINACIÓN DE PRESTACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL

 OBJETIVO: 
Planear, organizar y dirigir las acciones que permitan a las y los derechohabientes el acceso al régimen de seguridad social y a las prestaciones de tipo económico, social y cultural que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

FUNCIONES:
…
− Establecer mecanismos de operación que permitan otorgar las prestaciones de tipo económico, social y cultural que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
…
− Impulsar mecanismos de protección al salario en beneficio de las servidoras y servidores públicos, pensionadas y pensionados.
…

19. La Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, tiene dentro de sus funciones las relativas a las prestaciones de tipo económico, y los mecanismos de protección al salario en beneficio las servidoras y servidores públicos, pensionadas y pensionados, para lo que dentro de sus unidades administrativas cuenta con el Departamento de Protección al Salario, mismo que tiene el objetivo de Instrumentar y operar mecanismos de protección al salario con empresas del sector público y privado que otorguen bienes y servicios en condiciones preferenciales para las y los derechohabientes del Instituto, y dentro de sus funciones tiene las de desarrollar estrategias que permitan ampliar la oferta de prestadores de bienes y servicios.

20. De lo anterior, es de precisar que la respuesta fue emitida por la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, unidad administrativa competente, advirtiendo en consecuencia que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

21. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

23. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

24. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

25. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

26. Ahora bien, el requerimiento de información se basó en la obtención del Acta de la sesión ordinaria 03/2024, del Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario y la relación de las empresas que se autorizaron en materia de préstamos con descuentos vía nómina para servidores públicos pensionados y pensionistas, para el ejercicio fiscal 2025, el Sujeto Obligado emitió respuesta a través de la Servidora Pública Habilitada y Encargada del Despacho de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, informó que de la búsqueda exhaustiva en los archivos y registros correspondientes se observa que la información solicitada no ha sido generada, motivo por el cual no es posible proporcionarla, respuesta de la cual se dolió el recurrente al referir que no está conforme, y necesita que se aclare el motivo por el cual no fue generada la información, posteriormente a través de informe justificado el Sujeto Obligado amplió su respuesta inicial al referir que la Sesión Ordinaria 03/2024 del Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario estaba programada en fecha 21 de octubre del 2024, pero por motivos de agenda fue cancelada dicha sesión, por lo que no es posible proporcionar una información que no ha sido generada.

27. En primer lugar es de referir que el motivo de inconformidad que precisa necesito que me aclare el motivo por el cual no fue generada la información, constituye nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues el Solicitante formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 

28. En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad respecto de SE ACLARE EL MOTIVO POR EL CUAL NO FUE GENERADA LA INFORMACIÓN son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; siendo importante señalar que una vez formulada una solicitud, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

29. Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”(Sic)

30. Ahora bien, en informe justificado el Sujeto Obligado refirió la imposibilidad de entregar la información, toda vez que la Sesión Ordinaria 03/2024 del Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario estaba programada para el 21 de octubre del 2024, pero por motivos de agenda fue cancelada, por lo que no es posible proporcionar una información que no ha sido generada.

31.  Para lo anterior es de señalar que los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, refieren que el Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario tiene por objeto analizar cada propuesta de convenio con instituciones públicas y/o privadas, para el otorgamiento de bienes y/o servicios en condiciones preferenciales a los servidores públicos, pensionados y pensionista, mismo que está integrado dentro de sus miembros un Coordinador, siendo éste el l Coordinador de Prestaciones y Seguridad Social.

32. El Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario, tiene dentro de sus funciones las de:
SEXTO.- El Grupo tendrá las siguientes funciones: 
I. Analizar el expediente integrado por la oferta de bienes y/o servicios presentada por cada prestadora. 
II. Recomendar o no, la suscripción de Convenios de Protección al Salario con las prestadoras. 
III. Convocar a los representantes legales de las prestadoras cuando lo considere necesario.
IV. Proponer las acciones necesarias que garanticen la correcta prestación de la oferta. 
V. Verificar el cumplimiento de las Bases. 
VI. Modificar las Bases cuando lo considere necesario, a fin de garantizar la protección al salario de los beneficiarios.

33. Dentro de las funciones del Coordinador se encuentran las de Presidir las sesiones, Representar al Grupo en los asuntos que a éste competan, Notificar por escrito a la prestadora de bienes y/o servicios que incurran en incumplimiento o irregularidades contractuales, para la mejora de los bienes y/o servicios que proporciona, Programar las sesiones, Aprobar y firmar las actas de las sesiones, entre otras.

34. Del análisis de la normatividad referida es de señalar que al existir un pronunciamiento del Servidor Público Habilitado de la unidad administrativa competente, manifestando que la Sesión Ordinaria 03/2024 del Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario estaba programada para el 21 de octubre del 2024, pero por motivos de agenda fue cancelada, por lo que no es posible proporcionar una información que no ha sido generada, de lo que se infiere que al ser el Grupo Interdisciplinario de Convenios de Protección al Salario, el órgano que analiza los expedientes integrados por la oferta de bienes y/o servicios presentada por cada prestadora, el punto dos de la solicitud relativo a la relación de las empresas que se autorizaron en materia de préstamos con descuentos vía nómina para servidores públicos pensionados y pensionistas, para el ejercicio fiscal 2025, deviene de la realización del primero, es decir la Sesión Ordinaria 03/2024, por lo que al referir el Sujeto Obligado que derivado de la no celebración de la sesión, no es posible proporcionar la información solicitada, ya que no ha sido generada, es de referir que nos encontramos, ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

35. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO.

36. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

37. Por lo anterior, éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

38. De todo lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó su acto al ampliar su respuesta en informe justificado, señalando la imposibilidad de la entrega de información derivado de la falta de celebración de la sesión requerida en la solicitud de información.

39. Luego entonces, al haberse modificado la respuesta inicial, resulta necesario invocar la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por contener la causal de sobreseimiento relativa a que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.
40. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de referencia, a saber:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

41. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

42. En el presente asunto, este Pleno advierte que el Sujeto Obligado con la información precisada a través del informe de justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III, del citado artículo 192.

43. De este modo, cuando el Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la controversia planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

44. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

45. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

46. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 01653/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

47. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01653/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192, fracción III, de la Ley de la Materia, porque al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del  Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.6fdsxojh0ru1]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS (02) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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